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Guayacuil, a 25 de Febrexo de 1.985 

Estímado señor : 

Me es grato comunícerle que la Junta General Extra 

0 ordinaria de Accionistas de la Crapeñía DISTRIBUIDORA DE CE 
PAMICOS DIBCUMAMIC C, A., reunáda en esta ciudal el día de 

hoy, tuvo el acierto de elazírlo pera el cergo de PRESTDEN- 

TE por un perícdo de circo años. 

Según consta del artículo Déctro Quinto de los Ea 

tatatos Sociales de Constitución de la Cowpeñla, usted, en 
tre sus atribuciones, sibrogaré al Gerente en ceso de fal- 

ta, ausencia o imperfecto de dete. 

la Oapañiía fo6 conetítulda melisnte escrítura vá 
blica que auxtorimó al Notario Tricteíno del Cantón Guaya - 

quíl, Abogado Piero Gastón Ayoart Vinoenzint, el Aa 19 de 

Enaro de 1,9185, inscrita en el ARarístro Mercantil del mís- 

0 Ro Cantéín al 18 de Febrero del mismo año. 
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    de Febeero de 1,965 » 
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CERTIFICO! Que ente Nombramiento fue inseríto hoy, a foja 8 » DURSTO 

21.Pbh del Registro Mercantil y anotado bajo el nímero Za! del Reperto 

río.- Quayaquil, catoroe de de mil novecientos ochenta y cínco.- 
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